
ACTA NÚMERO DIEZ DE SESION ORDINARIA 17/04/2020 

A las ocho horas del día diecisiete de abril del año dos mil veinte, reunidos en la Sala de Concejo 

Municipal de la Alcaldía Municipal de San Martín, Departamento de San Salvador, previa 

convocatoria del Alcalde Municipal, señor Víctor Manuel Rivera Reyes; y constatando la asistencia 

para tal efecto, se encuentran presentes el señor Emilio Contreras Trejo, en su calidad de Síndico 

Municipal, la Primera Regidora Propietaria María Orellana Viuda de Hernández, Segundo 

Regidor Propietario Pastor Alfredo Irahéta Hernández, Tercer Regidor Propietario Elmer Osmany 

Cáceres Henríquez, Cuarto Regidor Propietario Pablo Narciso Romero Marroquín, Quinto Regidor 

Propietario Richard Henry Ramírez Cruz, Sexta Regidora Propietaria María Deisy Ardón, 

Séptima Regidora Propietaria Griselda Elena Palencia de Vega, Octavo Regidor Propietario Leodán 

Alcides Figueroa Menjívar, Noveno Regidor Propietario William Roberto Fernández Escobar, 

Décimo Regidor Propietario Mauricio Guadalupe Díaz, Primer Regidor Suplente Víctor Manuel 

Miranda Roche,  Segunda Regidora Suplente Dallesy Arodi Castro de Navarrete, Tercer Regidor 

Suplente Hugo Edgardo Acosta Salinas, Cuarto Regidor Suplente Carlos Douglas Quintanilla 

Carrillo, verificando el quórum se procedió a lo siguiente:  1.- Establecimiento del Quórum y 

asistencia;  2.- Aprobación de la Agenda; 3.- Lectura del acta 09 de dos mil veinte; 4.- Solicitud de 

acuerdos de Jefaturas o Regidores; 5.- Lectura de Correspondencia; 6.- Varios y Acuerdos; y, 

seguidamente se desarrolló de la siguiente  manera: APROBACION DE LOS SIGUIENTES 

ACUERDOS municipales: 

 

ACUERDO NÚMERO UNO: El Concejo Municipal, tomando en cuenta el memorando recibido de 

fecha dieciséis de abril de dos mil veinte, suscrito  por el Tesorero Municipal, Licenciado René 

Gustavo Núñez López, en el cual informa que a la fecha la disponibilidad financiera no es la optima 

para cubrir las necesidades básicas de la municipalidad, razón por la cual solicita la autorización 

para hacer uso del fondo FODES 25% del mes de diciembre de dos mil diecinueve, por la cantidad de 

TREINTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. ($30,000.00), para 

cubrir el pago de salarios del mes de enero del año dos mil veinte, y otros gastos pendientes. Por lo 

tanto: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades establecidas en los Art. 30 núm. 4, del Código 

Municipal. Acuerda: I) Autorizar la transferencia de fondos de la cuenta FODES 25% #100-200-

700972-7 a la cuenta FONDO COMUN #100-200-700961-1, por un monto de TREINTA MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. ($30,000.00), para cubrir pagos de 

salarios y otros gastos pendientes del funcionamiento de la Municipalidad correspondientes al mes de 

enero del año dos mil veinte. Apegándonos al decreto legislativo Número ciento ochenta, publicado en 



el diario oficial con fecha catorce de noviembre del año dos mil doce, en el cual autoriza el uso de 

fondo FODES para gastos de funcionamiento de la Municipalidad II) Instrúyase al Tesorero 

Municipal realice todas las diligencias de Ley y administrativas para hacer efectivo el cumplimiento 

del presente acuerdo y prestar las facilidades para la liquidación respectiva. III) Dicho Acuerdo 

fue aprobado por UNANIMIDAD POR LOS MIEMBROS DEL CONCEJO MUNICIPAL. 

COMUNIQUESE.  

 

ACUERDO NÚMERO DOS: El Concejo Municipal, tomando en cuenta el memorando recibido de 

fecha dieciséis de abril de dos mil veinte, suscrito  por el Tesorero Municipal, Licenciado René 

Gustavo Núñez López, en el cual informa que a la fecha la disponibilidad financiera no es la optima 

para cubrir las necesidades básicas de la municipalidad, razón por la cual solicita la autorización 

para hacer uso del fondo FODES 25% del mes de febrero de dos mil veinte, por la cantidad de 

TREINTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. ($30,000.00), para 

cubrir el pago de salarios del mes de marzo del año dos mil veinte, y otros gastos pendientes. Por lo 

tanto: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades establecidas en los Art. 30 núm. 4, del Código 

Municipal. Acuerda: I) Autorizar la transferencia de fondos de la cuenta FODES 25% #100-200-

700972-7 a la cuenta FONDO COMUN #100-200-700961-1, por un monto de TREINTA MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. ($30,000.00), para cubrir pagos de 

salarios y otros gastos pendientes del funcionamiento de la Municipalidad correspondientes al mes de 

marzo del año dos mil veinte. Apegándonos al decreto legislativo Número ciento ochenta, publicado en 

el diario oficial con fecha catorce de noviembre del año dos mil doce, en el cual autoriza el uso de 

fondo FODES para gastos de funcionamiento de la Municipalidad II) Instrúyase al Tesorero 

Municipal realice todas las diligencias de Ley y administrativas para hacer efectivo el cumplimiento 

del presente acuerdo y prestar las facilidades para la liquidación respectiva. III) Dicho Acuerdo 

fue aprobado por UNANIMIDAD POR LOS MIEMBROS DEL CONCEJO MUNICIPAL. 

COMUNIQUESE. 

 

 ACUERDO NÚMERO TRES: El Concejo Municipal, tomando en cuenta el memorando recibido de 

fecha dieciséis de abril de dos mil veinte, suscrito por el Tesorero Municipal, Licenciado René Gustavo 

Núñez López, en el cual acuerdo municipal para la apertura de una cuenta corriente la cual va ser 

exclusiva para el manejo del FODES, por el incremento del 2% tras la enmienda al Art. 1 de la ley 

del FODES, la cual dice de la siguiente manera: “Crease el fondo para el desarrollo económico y 

social de los municipios de El Salvador que podrá denominarse “FODES” el cual estar constituido 



por un aporte anual del estado igual al 10% de los ingresos corrientes netos del presupuesto del 

Estado. Se establece en el dictamen correspondiente que el porcentaje asignado al FODES, se utilizara 

el 25% para gastos de funcionamiento de las comunas lo cual se consigna también en la enmienda al 

artículo 08. Y el equivalente al 75% para gastos de inversión; del equivalente al 2% de los ingresos 

corrientes netos del Estado deberán ser destinados exclusivamente en inversión; de este 2% no se podrá 

pagar “honorarios, dietas, y salarios a los funcionarios municipales”; de igual maneta no se podrá 

utilizar para “cancelar compromisos de deuda ni como garantía para futuros compromisos”. Este 

incremento va dirigido para el FODES 75%: obras de infraestructura vial, agua potable, proyectos de 

prevención de violencia”. Por lo cual solicitó acuerdo municipal para la apertura de la cuenta 

denominada: “ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN MARTIN/FODES 2%” la cual se utilizara 

para llevar un mejor control de dichos fondos y no tener observaciones futuras de la corte de cuentas 

por un manejo equivocado de la misma. Por lo tanto: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades 

establecidas en los Art. 30 núm. 4, del Código Municipal. Acuerda: I) Autorizar la apertura de  una 

cuenta corriente la cual va ser exclusiva para el manejo del FODES, por el incremento del 2% tras la 

enmienda al artículo 1 de la ley del FODES. II) Autorizar al Tesorero Municipal, Licenciado René 

Gustavo Núñez, realice las diligencias, trámites administrativos y legales para aperturar una cuenta 

corriente en el BANCO DE FOMENTO AGROPECUARIO, denominada: “ALCALDIA 

MUNICIPAL DE SAN MARTIN/FODES 2%”. III) Finalmente se autoriza al Tesorero 

Municipal, realice las diligencias, trámites administrativos y legales para aperturar una cuenta 

corriente en el BANCO DE FOMENTO AGROPECUARIO, denominada:  “ALCALDIA 

MUNICIPAL DE SAN MARTIN/FODES 2%”, además se nombran como refrendarios al 

Alcalde Municipal, señor Víctor Manuel Rivera Reyes, al Licenciado Pablo Narciso Romero 

Marroquín, Cuarto Regidor Propietario y como firma indispensable al Tesorero Municipal, 

Licenciado René Gustavo Núñez López, de la cuenta antes relacionada. IV) Instrúyase al Tesorero 

Municipal y demás responsables, realicen todas las diligencias de Ley y administrativas para hacer 

efectivo el cumplimiento del presente acuerdo y prestar las facilidades para la liquidación respectiva. 

V) Dicho Acuerdo fue aprobado por UNANIMIDAD POR LOS MIEMBROS DEL CONCEJO 

MUNICIPAL. COMUNIQUESE. 

 

 ACUERDO NÚMERO CUATRO: El Concejo Municipal, tomando en cuenta el memorando de 

fecha recibido catorce de abril de dos mil veinte; suscrito por el Jefe de Recursos Humanos, 

Licenciado Nelson Mauricio Espinal, en el cual informa de la renuncia interpuesta por la empleada 

GUADALUPE ZELAYA RAFAEL, quién se desempeña como ordenanza en la Alcaldía Municipal 



de San Martin. Por lo tanto. El Concejo Municipal, en uso de sus facultades establecidas en los Art 

203 y 204, de la Constitución de la República de El Salvador  y Art 30, núm.,4 del Código 

Municipal, ACUERDA: l) Autorizar la renuncia interpuesta por la empleada GUADALUPE 

ZELAYA RAFAEL, quién se desempeña como ordenanza en la municipalidad, a partir del treinta de 

abril del año dos mil veinte. ll) Así mismo aprobar la erogación por la cantidad de DIECISÉIS 

MIL SEISCIENTOS TREINTA Y DOS  DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA. ($16,632.00), en concepto de Compensación económica por el tiempo laborado para la 

municipalidad, según lo establecido en  el articulo 53 inciso E de La Ley de la Carrera Administrativa 

Municipal y el Articulo 64 inciso 9 del reglamento interno de trabajo de la Municipalidad. El gasto 

será aplicado a la cifra presupuestaria 51107, de la línea de trabajo 02 del presupuesto Municipal 

Vigente. lll) instrúyase al Tesorero Municipal hacer efectivo el pago en treinta y tres cuotas  

mensuales y sucesivas a partir del mes de mayo del corriente; una cuota por la cantidad de 

Seiscientos veintitrés dólares de los Estados Unidos de América ($623.00) y las treinta y dos cuota 

por la cantidad de Quinientos dólares de Los Estados Unidos de América ($500.00). lV) Instrúyase 

al Jefe de Recursos Humanos, Tesorero Municipal y demás responsables realicen los trámites 

administrativos y de Ley para darle fiel cumplimiento al presente Acuerdo Municipal. V) Dicho 

Acuerdo fue aprobado por UNANIMIDAD POR LOS MIEMBROS DEL CONCEJO 

MUNICIPAL. COMUNIQUESE.  

 

ACUERDO NÚMERO CINCO: El Concejo Municipal, tomando en cuenta el memorando de fecha 

recibida catorce de abril de dos mil veinte; suscrito por el Jefe de Recursos Humanos, Licenciado 

Nelson Mauricio Espinal, quien solicita Acuerdo Municipal, donde se autorice prórroga de UN 

MES, en los contratos del personal que esta bajo la modalidad de contratación interina, mientras se 

desarrolla los procesos de selección de personal para cubrir las plazas en concurso. Por lo tanto. El 

Concejo Municipal, en uso de sus facultades establecidas en los Art 203 y 204, de la Constitución de 

la República de El Salvador  y Art 30, núm.,4 del Código Municipal, ACUERDA: l) Autorizar 

prórroga de UN MES, en los contratos del personal que esta bajo la modalidad de contratación 

interina, mientras se desarrolla los procesos de selección de personal para cubrir las plazas en 

concurso, las cuales se detallan de la siguiente manera: 

 

 



lI) Instrúyase al Jefe de Recursos Humanos, Tesorero Municipal y demás responsables realicen 

los trámites administrativos y de Ley para darle fiel cumplimiento al presente Acuerdo Municipal. 

III) Dicho Acuerdo fue aprobado por UNANIMIDAD POR LOS MIEMBROS DEL 

CONCEJO MUNICIPAL. COMUNIQUESE. 

 

ACUERDO NÚMERO SEIS: El Concejo Municipal, tomando en cuenta el memorando de fecha 

recibido catorce de abril de dos mil veinte; suscrito por la miembros de la Comisión de la Ley de la 

Carrera Administrativa municipal, en la que solicita Acuerdo de Nombramiento definitivo a partir del 

uno de abril del dos mil veinte, para las personas que fueron seleccionadas por medio del “Concurso 

Abierto 04/2019 de Acceso a la Ley de la Carrera Administrativa Municipal”, habiendo cumplido 

con el periodo de prueba establecido por la LCAM y cumplir con los requisitos como responsabilidad, 

eficiencia, puntualidad, efectividad, entre otros, queda así apto para adquirir los derechos y deberes 

establecidos en el Art. 35 de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal. Por lo tanto: el Concejo 

Municipal, en uso de sus facultades establecidas en los Art. 30 núm. 4, del Código Municipal. 

ACUERDA: I) Autorizar el Nombramiento definitivo a partir del uno de abril del dos mil veinte, 

para las siguientes personas: JOSÉ MIGUEL GÓMEZ SIBRIAN, en la Plaza de Barrendero de 

Mercado Municipal, con un salario mensual de TRESCIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($350.00); y, de ISRAEL ANTONIO PAZ 

MENJÍVAR, en la Plaza de Barrendero de Mercado Municipal, con un salario mensual de 

TRESCIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($350.00), quién fuera seleccionado por medio del “Concurso de Ascenso 02/2019 de Acceso a la Ley 

de la Carrera Administrativa Municipal”. II) Instrúyase al Jefe de Recursos Humanos, Tesorero 

Municipal Licenciado René Gustavo Núñez López y demás responsables realicen las diligencias 

administrativas de ley para darle fiel cumplimiento al presente Acuerdo Municipal. III) Dicho 

Acuerdo fue aprobado por UNANIMIDAD POR LOS MIEMBROS DEL CONCEJO 

MUNICIPAL. COMUNIQUESE. 

 

 ACUERDO NÚMERO SIETE: El Concejo Municipal: Tomando en cuenta el memorando recibido 

de fecha dieciséis de abril de dos mil veinte, suscrito por el Jefe de la UACI; Señor Oscar Alberto 

Garay Cortez, en el cual solicita la autorización para efectuar pagos de la municipalidad. Por lo 

NOMBRE PLAZA SALARIO PRÓRROGA DE 1 MES DE 

CONTRATO A PARTIR DE: 

Sofía Elena Ponce Rodríguez Aux. de cuentas corrientes $ 310.00 29 de marzo de 2020 

Luis Alberto Sánchez Hernández Enlazador de cuentas (Cuentas. C) $ 310.00 12 de abril de 2020 

Ronald Yovani Domínguez Muñoz Mecánico (Servicios Generales) $ 450.00 14 de abril de 2020 

Israel Cerón Cabrera Auxiliar de la unidad de Medio Ambiente $ 310.00 18 de abril de 2020 



tanto: el Concejo Municipal, en uso de sus facultades establecidas en los Art. 30 núm. 4, del Código 

Municipal. Acuerda: I) Autorizar los pagos de la municipalidad, con base a las erogaciones 

siguientes: a) CUATROCIENTOS SESENTA DÓLARES CON NOVENTA Y SEIS CENTAVOS 

DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($460.96), para el pago de factura 

número 6640, a favor de TRANSPORTES PESADOS, S.A. DE C.V., por la compra de repuesto 

(VALVULA REGULADORA IPR), para la reparación del camión de volteo de la municipalidad, 

placas N-4468. El gasto será  aplicado a la cifra presupuestaria 61108 de la línea de trabajo 10 del 

presupuesto municipal vigente. b) SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO DÓLARES CON 

CINCUENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($734.50), por el pago de factura numero 0619, a favor de JOSE OSCAR FLORES FLORES, por 

diseño y construcción de galera como apoyo a la Unidad de Salud de San Martin, solicitado por el 

COMITE DE SALUD, Colonia Santa Gertrudis del Municipio de San Martin, que servirá para 

atender pacientes de los Consultorios de Infecciones Respiratorias Agudas. El gasto será  aplicado a 

la cifra presupuestaria 61108 de la línea de trabajo 02 del presupuesto municipal vigente. c) TRES 

MIL CIENTO CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($3,150.00), para la compra de 450 pipadas de agua para el abastecimiento de las diferentes áreas 

de la municipalidad de San Martín, para el periodo de ABRIL  a JUNIO 2020, a un costo 

unitario de $7.00. El gasto será  aplicado a las cifras presupuestarias 54202 de la línea de trabajo 

10 del presupuesto municipal vigente. ll) Autorícese al Jefe de la UACI, Tesorero Municipal, y 

demás responsables, realicen los trámites administrativos necesarios para hacer efectivo el presente 

Acuerdo Municipal. III) Dicho Acuerdo fue aprobado por UNANIMIDAD POR LOS 

MIEMBROS DEL CONCEJO MUNICIPAL. COMUNIQUESE. 

 

 ACUERDO NÚMERO OCHO: El Concejo Municipal, tomando en cuenta el memorando de fecha 

recibida dieciséis de abril de dos mil veinte; suscrito por el Jefe de la UACI; Señor Oscar Alberto 

Garay Cortez, en el cual solicita la autorización para las efectuar las erogaciones siguientes: 1.- 

CATORCE MIL CIEN DÓLARES CON VEINTE CENTAVOS DE DÓLAR  DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($14,100.20), para el pago de Servicios de Tratamiento y 

Disposición Final de los Desechos Sólidos correspondientes al periodo del uno al quince de marzo del 

año dos mil veinte; y, 2.- DIECISÉIS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO DÓLARES 

CON NUEVE CENTAVOS DE DÓLAR  DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($16,634.09), para el pago de Servicios de Tratamiento y Disposición Final de los Desechos Sólidos 

correspondientes al periodo del dieciséis al treinta y uno de marzo del año dos mil veinte. Por lo tanto: 



el Concejo Municipal,  en uso de sus facultades establecidas en los Art. 30 núm. 4, del Código 

Municipal. Acuerda: I) Autorizar los pagos siguientes: 1.- CATORCE MIL CIEN DÓLARES 

CON VEINTE CENTAVOS DE DÓLAR  DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($14,100.20), para el pago de Servicios de Tratamiento y Disposición Final de los Desechos Sólidos 

correspondientes al periodo del uno al quince de marzo del año dos mil veinte; y, 2.- DIECISÉIS 

MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO DÓLARES CON NUEVE CENTAVOS DE 

DÓLAR  DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($16,634.09), para el pago de Servicios 

de Tratamiento y Disposición Final de los Desechos Sólidos correspondientes al periodo del dieciséis 

al treinta y uno de marzo del año dos mil veinte. Los gastos serán  aplicados a la cifra 

presupuestaria 54602 de la línea de trabajo 10 del presupuesto municipal vigente. ll) Autorícese al 

Jefe de la UACI, Tesorero Municipal, y demás responsables, realicen los trámites administrativos 

necesarios para hacer efectivo el presente Acuerdo Municipal. III) Dicho Acuerdo fue aprobado por 

UNANIMIDAD POR LOS MIEMBROS DEL CONCEJO MUNICIPAL. COMUNIQUESE. 

  

ACUERDO NUMERO NUEVE: El Concejo Municipal: Tomando en cuenta el memorando del día 

dieciséis de abril de dos mil veinte, suscrito por el Jefe de la UACI; Señor Oscar Alberto Garay 

Cortez, en el cual solicita la autorización para adquirir el crédito con ISDEM para el suministro de 

Especies Municipales. Por lo tanto, El Concejo Municipal: en el uso de sus facultades legales 

establecidas en el Art. 30 núm. 4 del Código Municipal.  ACUERDA: I) Autorizar la adquisición 

del crédito de ESPECIES MUNICIPALES con ISDEM; las cuales se detallan a continuación: 

25,000  avisos de cobro a $0.10, por un monto de VEINTICINCO MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($2,500.00); 6,000  Fondo de vialidad a $0.10, por un 

monto de SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($600.00) y 

100 Cartas de venta talonario de 50 c/u por $0.15, por la cantidad de QUINCE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($15.00), haciendo un total de TRES MIL CIENTO 

QUINCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($3,115.00) Aplicados a la 

Cifra Presupuestaria 54121, de la Línea 05, del Presupuesto Municipal Vigente. II) Instrúyase al 

Jefe de la UACI Señor Oscar Alberto Garay Cortez, al Tesorero Municipal Licenciado René Gustavo 

Núñez y demás responsables realicen las diligencias administrativas y de ley pertinentes para darle 

cumplimiento al presente Acuerdo Municipal. III) Dicho Acuerdo fue aprobado por 

UNANIMIDAD POR LOS MIEMBROS DEL CONCEJO MUNICIPAL. COMUNIQUESE.  

 



ACUERDO NÚMERO DIEZ: El Concejo Municipal: Tomando en cuenta el memorando recibido de 

fecha dieciséis de abril de dos mil veinte, suscrito por el Jefe de la UACI; Señor Oscar Alberto Garay 

Cortez, en el cual solicita la modificación del acuerdo municipal número Dos del Acta número seis de 

sesión Extraordinaria de fecha veintisiete de febrero de dos mil veinte. Extracto que dice: El Concejo 

Municipal, tomando en cuenta el memorando recibido de fecha veintiséis de febrero de dos mil veinte; suscrito por el Jefe de 

la UACI; Señor Oscar Alberto Garay Cortez, en el cual solicita la autorización para efectuar compras y pagos de la 

municipalidad así como ayuda económica a favor de la Ermita Fátima Ex Ira de San Martín. Por lo tanto: el Concejo 

Municipal,  en uso de sus facultades establecidas en los Art. 30 núm. 4, del Código Municipal. Acuerda: I) Autorizar las 

erogaciones correspondientes para efectuar las siguientes compras y pagos de la municipalidad: a) MIL OCHOCIENTOS 

SESENTA DÓLARES CON SETENTA Y CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ($1,860.74), para el servicio de Taller Especializado, para la Reparación del Swing y Base del Brazo de 

Excavación de la Retroexcavadora CAT-416 E, perteneciente a la Municipalidad. El gasto será  aplicado a la cifra 

presupuestaria 54302 de la línea de trabajo 10 del presupuesto municipal vigente. b) MIL SETECIENTOS NOVENTA 

Y NUEVE DÓLARES CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ($3,500.00), para la compra de cuatro llantas, para la Retroexcavadora CATERPILLAR 416-E 

perteneciente a la municipalidad. El gasto será  aplicado a la cifra presupuestaria 54109  de la línea de trabajo 10 del 

presupuesto municipal vigente. c) CUATROCIENTOS DÓLARES CON DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($400.00), para Ayuda económica a favor de Ermita de Fátima Ex-Ira, del Municipio de San Martín, dicha ayuda es 

para la Celebración de las Fiestas Patronales en Honor a la Virgen de Fátima, los días 15 y 16 de Mayo de 2020. El gasto 

será  aplicado a la cifra presupuestaria 56303 de la línea de trabajo 02 del presupuesto municipal vigente. d) DOS MIL 

QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO DÓLARES CON SETENTA Y DOS CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($2,585.72), para compra de materiales de limpieza y otros, para un periodo de 

tres meses, de Marzo a Mayo de 2020. El gasto será  aplicado a las cifras presupuestarias 54119, 54107 y 54101 de la 

línea de trabajo 48 del presupuesto municipal vigente. Por lo tanto: el Concejo Municipal, en uso de sus 

facultades establecidas en los Art. 30 núm. 4, del Código Municipal. Acuerda: l) Autorizar la 

modificación del Acuerdo municipal número Dos del Acta número seis de sesión Extraordinaria de 

fecha veintisiete de febrero de dos mil veinte. Así mismo la modificación del Ítem I, literal D en la 

cual se detallan las cifras presupuestarias. Dicha modificación consiste en cambiar la cifra 54119 

por la 54199. Y agregar la cifra 54105. Por la razón que contablemente han cambiado los específicos 

presupuestarios. II) Autorícese al Jefe de la UACI, Tesorero Municipal, Contador Municipal y 

demás responsables, realicen los trámites administrativos necesarios para hacer efectivo el presente 

Acuerdo Municipal. III) Dicho Acuerdo fue aprobado por UNANIMIDAD POR LOS 

MIEMBROS DEL CONCEJO MUNICIPAL. COMUNIQUESE. 

 

ACUERDO NÚMERO DOCE: El Concejo Municipal: Tomando en cuenta el memorando recibido de 

fecha dieciséis de abril de dos mil veinte, suscrito por el Jefe de la UACI; Señor Oscar Alberto Garay 



Cortez, en el cual solicita la modificación del Acuerdo municipal número ocho del Acta número nueve 

de sesión Extraordinaria de fecha veinticinco de marzo de dos mil veinte. Extracto que dice: El Concejo 

Municipal, en uso de sus facultades establecidas en el Art 30, núm.,4 del Código Municipal, en reunión establecida de 

urgente se analiza la afectación de la Emergencia Nacional por la pandemia por COVID-19, emitida por el gobierno de El 

Salvador, en el cual esta municipalidad en vista de las necesidades de muchas familias con escasos recursos económicos y 

que están siendo afectadas económicamente por falta de ingresos, se ha tomado la decisión de proporcionar ayuda inmediata 

para resolver problemas de necesidades de canasta básica a familias de escasos recursos económicos y personas de la 

tercera edad del municipio de San Martín, así bien en base al Art. 68 del Código Municipal y al Decreto Legislativo No. 

578, mediante el cual autoriza con carácter excepcional a las Alcaldías Municipales del país, para que se pueda utilizar el 

50% del 75% de los Fondos que les otorga la ley del Fondo para el Desarrollo Económico y Social de los Municipios 

(FODES), ACUERDA: l) Autorizar la erogación de CUARENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ($40,000.00), los cuales serán utilizados del FODES 75%, para la compra de productos de canasta básica, 

los cuales serán entregados a familias de escasos recursos económicos y personas de la tercera edad, el cual se desarrollara 

en conjunto con la PNC, Iglesia Católica, Adescos y la esta municipalidad. El gasto será  aplicado a las cifras 

presupuestarias 54101, 54107 y 54199 de la línea de trabajo 68 del presupuesto municipal vigente. ll) Se autoriza al 

Tesorero Municipal efectuar los pagos directos de la cuenta bancaria del FODES 75%. Por lo tanto: el Concejo 

Municipal, en uso de sus facultades establecidas en los Art. 30 núm. 4, del Código Municipal. 

Acuerda: l) Autorizar la modificación del Acuerdo municipal número ocho del Acta número nueve de 

sesión Extraordinaria de fecha veinticinco de marzo de dos mil veinte. Así mismo la modificación del 

Ítem I, la modificación consiste en cambiar la línea de trabajo 68 por la 65. Y agregar el Costo 

10.9.0 – Asuntos de protección social no específicos. Por ya que son fondos FODES. II) Autorícese 

al Jefe de la UACI, Tesorero Municipal, Contador Municipal y demás responsables, realicen los 

trámites administrativos necesarios para hacer efectivo el presente Acuerdo Municipal. III) Dicho 

Acuerdo fue aprobado por UNANIMIDAD POR LOS MIEMBROS DEL CONCEJO 

MUNICIPAL. COMUNIQUESE. 

 

 ACUERDO NÚMERO ONCE: El Concejo Municipal: Tomando en cuenta el memorando recibido de 

fecha dieciséis de abril de dos mil veinte, suscrito por el Jefe de la UACI; Señor Oscar Alberto Garay 

Cortez, en el cual solicita la modificación del Acuerdo municipal número seis del Acta número cinco de 

sesión Ordinaria de fecha veintiuno de febrero de dos mil veinte. Extracto que dice: El Concejo 

Municipal, tomando en cuenta el memorando de fecha recibida veinte de febrero de dos mil veinte; suscrito por el 

Jefe de la UACI; Señor Oscar Alberto Garay Cortez, en el cual solicita la autorización para efectuar compras 

de la municipalidad. Por lo tanto: el Concejo Municipal,  en uso de sus facultades establecidas en los Art. 30 

núm. 4, del Código Municipal. Acuerda: I) Autorizar las erogaciones correspondientes para efectuar las 

siguientes compras: a) MIL CIENTO SETENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 



AMÉRICA ($1,176.00), para la compra de repuestos para las fotocopiadoras de la municipalidad. El gasto 

será  aplicado a la cifra presupuestaria 54118 de la línea de trabajo 48 del presupuesto municipal vigente. b) 

SEISCIENTOS DOCE DÓLARES CON DIECISÉIS CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ($612.16), para el pago de compra de impresora Epson fx-219011, reconocida en 

factura Nº 0477, de fecha 17/02/2020 solicitado por el Departamento de Tesorería de la municipalidad. El 

gasto será  aplicado a las cifras presupuestarias 61104 y 54115  de la línea de trabajo 48 del presupuesto 

municipal vigente. Por lo tanto: el Concejo Municipal, en uso de sus facultades establecidas en los Art. 

30 núm. 4, del Código Municipal. Acuerda: l) Autorizar la modificación del Acuerdo municipal 

número seis del Acta número cinco de sesión Ordinaria de fecha veintiuno de febrero de dos mil veinte. 

Así mismo la modificación del Ítem I, literal A en la cual se detallan las cifras presupuestarias. 

Dicha modificación consiste en cambiar la cifra 54118 por la 54115. Por la razón que la cifra esta 

repetida. II) Autorícese al Jefe de la UACI, Tesorero Municipal, Contador Municipal y demás 

responsables, realicen los trámites administrativos necesarios para hacer efectivo el presente Acuerdo 

Municipal. III) Dicho Acuerdo fue aprobado por UNANIMIDAD POR LOS MIEMBROS 

DEL CONCEJO MUNICIPAL. COMUNIQUESE. 

 

ACUERDO NÚMERO TRECE: El Concejo Municipal, tomando en cuenta el memorando de fecha 

recibida dieciséis de abril de dos mil veinte; suscrito por el Jefe de la UACI; Señor Oscar Alberto 

Garay Cortez, en el cual solicita la autorización para la erogación de la cantidad de: MIL CIENTO 

TREINTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($1,130.00), para el pago 

de factura número 0097, a favor de GUILLERMO DUARDO LEIVA MURILLO, por la compra 

de túnel sanitizador, como parte de las medidas de prevención de la Emergencia Nacional COVID-19. 

Por lo tanto: el Concejo Municipal,  en uso de sus facultades establecidas en los Art. 30 núm. 4, del 

Código Municipal. Acuerda: I) Autorizar la erogación de la cantidad de: MIL CIENTO 

TREINTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($1,130.00), para el pago 

de factura número 0097, a favor de GUILLERMO DUARDO LEIVA MURILLO, por la compra 

de túnel sanitizador, como parte de las medidas de prevención de la Emergencia Nacional COVID-19. 

Los gastos serán  aplicados a la cifra presupuestaria 61199 de la línea de trabajo 02 del 

presupuesto municipal vigente. ll) Autorícese al Jefe de la UACI, Tesorero Municipal, y demás 

responsables, realicen los trámites administrativos necesarios para hacer efectivo el presente Acuerdo 

Municipal. III) Dicho Acuerdo fue aprobado por UNANIMIDAD POR LOS MIEMBROS 

DEL CONCEJO MUNICIPAL. COMUNIQUESE. 

 



ACUERDO NÚMERO CATORCE: El Concejo Municipal: Tomando en cuenta el memorando 

recibido de fecha catorce de abril de dos mil veinte, suscrito por el Jefe de la Desarrollo Urbano y 

Proyectos, Ingeniero Juan Eduardo Quintanilla Chávez, en el cual solicita la modificación del 

Acuerdo municipal número diez del Acta número cuatro de sesión Ordinaria de fecha doce de febrero 

de dos mil veinte. Extracto que dice: El Concejo Municipal: tomando en cuenta el Memorando recibido de fecha once de febrero 

de dos mil veinte, por el Jefe del Departamento de Desarrollo Urbano y Proyectos Ingeniero Juan Eduardo Quintanilla, en el cual  remite el 

carpeta técnica del proyecto denominado: “CONSTRUCCIÓN DE CORDÓN CUNETA Y SUPERFICIE DE CONCRETO 

HIDRÁULICO EN PASAJE Nº 8 DE LA COLONIA SAN JOAQUÍN, MUNICIPIO DE SAN MARTÍN, DEPARTAMENTO 

DE SAN SALVADOR”. Por un monto de TREINTA MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS DÓLARES CON 

NOVENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA $30,456.90). Por lo tanto: El Concejo Municipal,  

en el uso de sus facultades establecidas en los Art. 30 núm. 4, del Código Municipal, ACUERDA: I) Aprobar carpeta técnica del proyecto 

denominado: "CONSTRUCCIÓN DE CORDÓN CUNETA Y SUPERFICIE DE CONCRETO HIDRÁULICO EN PASAJE Nº 8 

DE LA COLONIA SAN JOAQUÍN, MUNICIPIO DE SAN MARTÍN, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR”. Por un 

monto de TREINTA MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS DÓLARES CON NOVENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($30,456.90). Aplicado a la Cifra Presupuestaria 61601 de la línea 65, del Presupuesto 

Municipal Vigente. los cuales: OCHO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO DÓLARES CON VEINTIDÓS CENTAVOS DE 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($8,838.22), son fondos de aporte de la Comunidad y VEINTIÚN MIL 

SEISCIENTOS DIECIOCHO DÓLARES CON SESENTA Y SIETE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ($21,618.67) de contrapartida Municipal II) Nómbrese al Ingeniero Juan Eduardo Quintanilla Chávez, como 

Administrador del referido proyecto. III) Además se autoriza al Jefe de UACI, en coordinación con el Tesorero Municipal Licenciado 

René Gustavo Núñez, y el Jefe del Departamento de Desarrollo Urbano y Proyectos Ing. Juan Eduardo Quintanilla Chávez, realizar los 

trámites administrativos, y legales para el inicio, ejecución, finalización y liquidación del proyecto aprobado, la fecha de inicio del proyecto 

dependerá previa coordinación con el señor Alcalde Víctor Manuel Rivera Reyes. IV) Finalmente se autoriza al Tesorero Municipal 

Licenciado René Gustavo Núñez, realice las diligencias, trámites administrativos y legales para aperturar una cuenta corriente en el 

BANCO DE FOMENTO AGROPECUARIO, denominada: "CONSTRUCCIÓN DE CORDÓN CUNETA Y SUPERFICIE DE 

CONCRETO HIDRÁULICO EN PASAJE Nº 8 DE LA COLONIA SAN JOAQUÍN, MUNICIPIO DE SAN MARTÍN, 

DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR”. Por un monto de VEINTIÚN MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO DÓLARES CON 

SESENTA Y SIETE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($21,618.67), aporte municipal para la 

ejecución del proyecto antes señalado, además se nombran como refrendarios al Alcalde Municipal, señor Víctor Manuel Rivera Reyes, y 

al Licenciado Pablo Narciso Romero Marroquín, 4º Regidor Propietario, y como firma indispensable al Tesorero Municipal, Licenciado 

René Gustavo Núñez, de la cuenta antes relacionada. Por lo tanto: el Concejo Municipal, en uso de sus facultades 

establecidas en los Art. 30 núm. 4, del Código Municipal. Acuerda: l) Autorizar la modificación del 

Acuerdo municipal número diez del Acta número cuatro de sesión Ordinaria de fecha doce de febrero 

de dos mil veinte. Así mismo la modificación del Ítem II, en la cual consiste en cambiar al Ingeniero 

Juan Eduardo Quintanilla Chávez y nombrar a la Arquitecto Marina Isela Coronado Garay como 

Administrador del referido proyecto. Por solicitud del Alcalde Municipal. II) Autorícese al Jefe de 

la Desarrollo Urbano y Proyectos, Jefe de la UACI, Tesorero Municipal, Contador Municipal y 

demás responsables, realicen los trámites administrativos necesarios para hacer efectivo el presente 



Acuerdo Municipal. III) Dicho Acuerdo fue aprobado por UNANIMIDAD POR LOS 

MIEMBROS DEL CONCEJO MUNICIPAL. COMUNIQUESE. 

 

 ACUERDO NÚMERO QUINCE: El Concejo Municipal, tomando en cuenta nota recibida de fecha 

veintisiete de febrero de año dos mil veinte, suscrita por el Ingeniero Jimmy Elvira, Asesor de Política 

Gremial COMURES/ CDA San Salvador, en el cual informa que por motivos ajenos a COMURES, 

el ISDEM no aplicó el descuento relativo al pago de cuota gremial de enero, febrero y marzo 2020, 

por un monto de cada mes de Seiscientos cuarenta y tres dólares con diez centavos de dólar de los 

estados unidos de América ($643.10). Por lo que se solicita un acuerdo municipal en el cual se 

cancele la cuota de gremial a partir del mes de abril hasta diciembre del dos mil veinte; los cuales 

serán ser descontados directamente de la asignación FODES, mediante un acuerdo municipal para ser 

descontado por el ISDEM. Por lo tanto, El Concejo Municipal: en el uso de sus facultades legales 

establecidas en el Art. 30 núm. 4 del Código Municipal. ACUERDA: I) Autorizar al ISDEM 

efectuar los descuentos mensuales por la cantidad de SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES 

DÓLARES CON DIEZ CENTAVO DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

($643.10),  correspondiente al pago de cuota gremial correspondientes a los meses de abril a 

Diciembre Dos Mil Veinte, aplicado al 25% del FODES. II) En relación a los meses de enero a abril 

del dos mil veinte, se efectuará el pago por medio de cheque en un solo pago a COMURES, una vez 

pase la emergencia por el COVID-19. El cual COMURES emitirá una factura que amparara el 

mencionado pago. lII) Autorícese al Tesorero Municipal, Gerente General, Contador Municipal y 

demás responsables, realicen los trámites administrativos necesarios para hacer efectivo el presente 

Acuerdo Municipal. IIV) Dicho Acuerdo fue aprobado por UNANIMIDAD POR LOS 

MIEMBROS DEL CONCEJO MUNICIPAL. COMUNIQUESE. 

 

En varios:  

a) El Alcalde Municipal explico en breve los planes sobre el combate de la pandemia del 

CORONAVIRUS, en la cual se explicaron las compras que se realizarían sobre insumos para 

desinfectar colonias y caseríos del Municipio de San Martin.-  

 

b) Así mismo el Concejal Lic. William Roberto Fernández Escobar, hizo la sugerencia de realizar vía 

FACEBOOK LIVE, las sesiones de Concejo Municipal, para que la población se mantuviera 

informada sobre las decisiones que se toman en sala de Concejo municipal.     

  



No habiendo nada más que hacer constar, ciérrese la presente sesión y la presente acta, para 

constancia se firma. 

 

 

 

Sr. Víctor Manuel Rivera Reyes         Sr. Emilio Contreras Trejo 

         Alcalde Municipal                                            Síndico Municipal  

 

 

Sra. María Orellana Viuda de Hernández           Sr. Pastor Alfredo Irahéta Hernández 

       Primera Regidora Propietario              Segundo Regidor propietario 

   

 

Lic. Elmer Osmany Cáceres Henríquez        Lic. Pablo Narciso Romero Marroquín 

       Tercer Regidor Propietario                               Cuarto Regidor Propietario       

 

 

Lic. Richard Henry Ramírez Cruz             Sra. María Deisy Ardón        

     Quinto Regidor  Propietario            Sexta Regidora Propietario 

 

 

Sra. Griselda Elena Palencia de Vega                 Sr. Leodán Alcides Figueroa Menjívar 

    Séptima Regidora Propietario                   Octavo Regidor Propietario 

 

 

Lic. William Roberto Fernández Escobar  Sr. Mauricio Guadalupe Díaz 

       Noveno Regidor Propietario         Decimo Regidor Propietario 

 

 Prof. Víctor Manuel Miranda Roche          Sra. Dallesy Arodi Castro de Navarrete 

    Primer Regidor Suplente                                        Segundo Regidor Suplente  

  

 

 

Sr. Hugo Edgardo Acosta Salinas            Lic. Carlos Douglas Quintanilla Carrillo 

     Tercer Regidor Suplente                                 Cuarto Regidor Suplente 

 

 

 

           Lic. Juan Alberto Casún Gómez  

                                               Secretario Municipal 

 



 

 


